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18 septiembre 2025 
Quinta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
Permiso Diputadas 
Blanca Águila Lima y 
María Ana Bertha 
Mastranzo Corona. 
 
 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión pública ordinaria, 
celebrada el día once de septiembre de dos mil 
veinticinco.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan diversas disposiciones a 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada 
Laura Yamili Flores Lozano.  
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta a la titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, para que destine el recinto que 
se encuentra en el edificio de la “Plaza 
Bicentenario”, para el uso de teatro, a cargo de la 
Secretaría de Cultura del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado Héctor Israel Ortiz Ortiz.  
 
 
 
4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Turismo del 
Estado de Tlaxcala, en materia de servicios de 
hospedaje temporal ofertados por medio de 
plataformas digitales; que presentan las 

Votación orden del día: 19 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 22 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general: 22 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
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comisiones unidas de Turismo, y la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
 
 
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
6. Asuntos generales. 

unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo particular: 22 votos a favor – 
0 en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 

 


